
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

Calle 3 No. 2 A  – 35 Edificio Palacio Nacional Piso 2º 

  

Informe Secretarial: 

Buenaventura V., noviembre 22 de 2021. 

A despacho de la señora Jueza el presente proceso, informando que la apoderada 

judicial de la parte demandante solicita la entrega de unos dineros y dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO C. 
Secretaria 

 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA VALLE 

REF: Ejecutivo 2016800134-01 AURA YOLIMA MONTAÑO contra ZONA DE 

EXPANSION LOGISTICA SAS ZELZA. Buenaventura, noviembre veintidós 

(22) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO No.909 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderado judicial de la parte 

demandante y que se encuentra a ordenes de este despacho judicial 

consignados los dineros por valor de $26.799.558,oo a favor del demandante, 

se dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación de 

conformidad con el art. 461  del C.G. del P., aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por lo que se R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE TERMINADA la presente acción ejecutiva por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de las medidas previas decretadas. 

En consecuencia, LÍBRESE la totalidad de los oficios comunicando la medida. 

 

TERCERO: Por ser procedente entréguese a la doctora NUBIA OBREGON DE 
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MURILLO quien se identifica con la c. c. No.31.376.319 de Buenaventura y T.P. 

No.169100 del C.S. de la J., el siguiente título judicial que a continuación se 

relaciona como pago a la liquidación del crédito:  

 

Título No. Demandante Demandado Valor 

469630000682656 AURA YOLIMA 

MONTAÑO 

ZONA DE 

EXPANSION 

LOGISTICA SAS 

ZELZA 

$26.799.558,oo 

 

 

 

 

CUARTO: ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su radicación en los 

libros respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 
Se Notifica en el ESTADO 

ELECTRÓNICO No.94 a las 

partes el auto anterior. 

 

Noviembre 23/2021 

 


